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RECUERDOS CON HISTORIA, 64 

MÁS, SOBRE LA ESCOPETA DEL “SISTEMA SAMARANCH” 

    

Escopetas del pretendido “sistema Samaranch”, a la Izda, ejemplar inscrito en el cajón de 

mecanismo PEDRO J. / ALCORTA / ELGOIBAR, a la Dcha, ejemplar inscrito en el cañón P. 

SAMARANCH - REUS  

En el artículo de la serie “Recuerdos con historia” nº 46, publicado en enero de 2013, 

ilustraba el único ejemplar de escopeta que conocía, del sistema arriba ilustrado, 

inscrito su cañón, en plata,  P. SAMARANCH – REUS, lo que me llevaba a preguntarme si, 

a falta de documentación sobre la paternidad de este ingenioso sistema, cabía 

definirlo como “Samaranch”, atribuyéndolo a Pedro Samaranch, propietario de un 

comercio armería establecido en Reus, Tarragona, en la década de 1860. 

Hoy es gracias a la amabilidad de un lector, que sé de la existencia de otro ejemplar de 

escopeta del mismo sistema, precariamente inscrito en el cajón de mecanismo PEDRO 

J. ALCORTA – ELGOIBAR. En su trabajo “Armeros Vascos, Repaso Histórico – Raíces y 

Desarrollo”, Ramiro Larrañaga cita establecidos en Elgoibar, varios armeros apellidados 

Alcorta: 

Alcorta Arostegui, Teodoro: Escopetas y tercerolas, 1909, fue uno de los que se 

trasladaron a Madrid en 1921, en protesta por el decreto de 15-9-1920 (pleito armero) 

Alcorta, Pedro: Revólveres “Lefaucheux”, 1910  

Alcorta y Cia. Escopetas y tercerolas, 1929-32, marca “A.C.F.” 

 

Entre los reseñados, Pedro Alcorta, con oferta de revólveres “Lefaucheux” – para 

cartuchos de espiga – es quien tiene más posibilidades de ser el inscrito en la escopeta 

en cuestión. La fecha 1910 puede sorprender por lo tardía, pero es admisible; a inicios 
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del siglo XX las armas para cartuchos de espiga estaban anticuadas pero se mantenían 

en uso. También cabe la posibilidad de que alguno de los citados, fuera en 1910 

sucesor o continuador de Pedro J. Alcorta. 

 

Decididamente, no cabe atribuir a Pedro Samaranch la autoría del sistema, como 

tampoco a Pedro J. Alcorta, ambos se limitarían a comerciarlo entre otros, más 

comunes, producidos en la zona armera vasca y ofertados como propios, en razón de 

garantía, por cuantos armeros los incluyeron en su oferta.  

Algún día espero poder llegar a informar, con certeza, acerca del personaje que 

concibió este sistema. 

Juan L. Calvó  

Septiembre, 2014 
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